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Sección I. Disposiciones generales
AYUNTAMIENTO DE INCA

11239 Aprobación definitiva del expediente 3017/2020 de la modificación de crédito núm. 30/2020 con la
modalidad de crédito extraordinario y suplemento de crédito financiado con baja de otras
aplicaciones presupuestarias y con remanente de Tesorería

Habiendo finalizado el plazo de exposición pública de la modificación presupuestaria 30/2020, por crédito extraordinario y suplemento de
crédito financiado con baja de otras aplicaciones presupuestarias y remanente de Tesorería, aprobada inicialmente por el Ayuntamiento en
Pleno en sesión extraordinaria del día 16 de octubre de 2020, y no habiendo sido formulada ninguna reclamación contra el acuerdo de
aprobación inicial, este se eleva a definitivo y en cumplimiento de lo que dispone el articulo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la ley reguladora de les haciendas locales, se publica a continuación la modificación
realizada a nivel de aplicación presupuestaria.

Crédito Extraordinario y Suplemento de Crédito financiado con baja de otras aplicaciones y con remanente de Tesorería

Altas en aplicaciones de gastos

Partida Descripción
Crèdito definitivo 

inicial (€)
Importe modificación

(€)
Crèdito definitivo 

final (€)

000.16100.2210000
ABASTECIMIENTO DOMICILIÁRIO DE AGUA POTABLE. ENERGÍA 
ELÉCTRICA

350.000,00 200.000,00
 

550.000,00
 

000.16500.2210000 ALUMBRADO PÚBLICO. ENERGÍA ELÉCTRICA 200.000,00 100.000,00 300.000,00

000.92000.2210000 SERVICIOS DE CARÁCTER GENERAL. ENERGÍA ELÉCTRICA 350.000,00 300.000,00 650.000,00

000.45000.6390001
SERVICIOS Y ESPACIO PÚBLICO. CONTRACTACIÓN DE OBRAS DE 
EMERGENCIA PLAZA ANTONI FLUXÀ

- 95.822,61 95.822,61

TOTAL  900.000,00 695.822,61 1.595.822,61

Altas en aplicaciones de ingresos

Partida Descripción Crédito definitivo inicial (€) Importe modificación (€) Crédito definitivo final (€)

 
000.8700000

 

 
REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS 
GENERALES

 

6.975.072,01 650.000,00 7.625.072,01

TOTAL  6.975.072,01 650.000,00 7.625.072,01

Bajas en aplicaciones de gastos

Partida Descripción Crédito definitivo inicial (€) Importe modificación (€) Crèdito definitivo (€)

 
000.45000.2100000

 

 
SERVICIOS Y ESPACIO PÚBLICO. 
INFRAESTRUCTURAS Y BIENES NATURALES

 

286.518,77 45.822,61 240.696,16

TOTAL  286.518,77 45.822,61 240.696,16

Inca, 13 de noviembre de 2020

El alcalde-presidente
Virgilio Moreno Sarrió
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